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PftOVINCI^. ^^ CbRDOBA
^rtionlo 1^ Lsa leyea obligarán en la Peninanlat ielrs

Saleares y Canarias, á loe veinte dias de an promnlgación, ai
^u ellaa no se diapnaieae otra cosa. Se entionde hecha la pro-
^algacidn el dfa en qne termina la inaercibn de la ley en la
^aceta oficial.

^- 2•° La igaorancia de lae leyee, no szcnsa de an cnm-
plimiento,

^t• 8.° I.as leyea no tendrdn efecto retroactivo, ai no dis-
pseieren lo contrario. (Código civil vigentej.

Real deereto de 26 de Lbrid de 1900. - Art. 23. Lae Carpo-
taoionea rovinciales y municipale4 abonarán, en primer tér-
euhóa ^o^o ó Notarios qne antoricen las anbeatas, loa de-

por ellos devengadoa y los anplementoe adelantadoa
por loa miamoa, así como loe derechos de inaercidn de loa
^anncios en Ioe peribdicoa oficialee, cnidando de reintegrar-
^ del rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
Mdos gastos, de cuyo cargo eon, con arreglo á lo diapneato
aa la rebla 8.a del art. 8.°

PAT^TE OFICIAL

í Presidencia del Coosejo de Midistros
(C#aceta de13 do Julio.)

SS. MM, el REY (Q. D. G.) y la REl-

N^^ su Augusta bSadr©, y S. A. R. la

Infanta Doíia ^Iaria Teresa, saldriin

de esta Corte con dirección á la ciu-

dad de San Sobastián á las ocho de la
^oche de hoy.

S• A. R. la Infanta Dofia Maria lsa-

bel acompai3ará á las demás Reales

Personas hasta la estación de Villal•

ba, desde cu3-o punto se dirigirá al

Real Sitio de San Ildefonso.

SS• AA. RR. los Príncipes de Astu-

rias salieron en la tarde de ayer con

dirección á Yarís.

Oirección ^eneral de Administrecioe
Vacantes la Contaduria provincial

de Zamora y las municipales de Cue-
^a` de Vera (Almeria), Aguilar (CÓr-
doba) y Segovia, así como también
la de Almansa(Albacete), cuy o Ayun-
tamiento ha creado la plaza de Con-
tador, se anuncian concursos para
Aroveerlas por término de treinta
dias, conforme previene el art. 20 del
reglamento de lI de Diciembre de
1^, y con el sueldo marcado en los
nrticulos 41 y 42 del mismo, durante
cuyo plazo podráu presentar sus ins-
tancias ante esta Dirección general
los aspirantes que las deseen solici-
tar, si, reuniendo las condiciones de-
terminadas en el art. 26 del regla•
^ento d¢ referexcia, hubieran presen•
t`^do los documentos mencionados en
ld circulur dol 2Z del mismo mea y

SUtiCRIPCIÓN PARTICULAR

EY 0óxnoss Pe^e^

IIn mea. . . . . . . 8
Trimeatre.. . . . . 8 26
Seid meses. . . . . . 16 60
Un aLo.. . . . . . . 33

FIIEBA DE CdBDOBA P e^etae

IIn mes. . . . . . . 4
Trimeatre.. . . . . 11 26
$eia meaes. ' . . . . . 22 60
Un año.. . . . . . . 46

Númeru ewelto, ^0 eéntimoa de peaeta.

S^ publi^a todo^ lo^ dtai^, ^zoepto lo^ DominQo^.

NOTA I3íP08TANTE.-Inmediatamente qne loe aeñorea
Alcsldea y 8eoretarioa reoiban eate BoLeTiv dispondrán qne ae

flje nn ejemplar en el eitio de coatnmbre, donde permaneoerá

haeta el recibo del nt^maro aip;niente.

ai3o, considerándose llenado este re•
quisito si los solicitantes tuvieran los
documentos de concursos posteriores
á la Real orden de 30 de Agosto de
1899, de conformidad con lo aproba-
do por este Centro directivo con fecha
1.° de Febrero de 1901.

biadrid 1.° de Julio de 1902.-E1

Director goneral, C. Groizard.

("(laceta„ del dís 8.)

Di^atacióo pro^iocial de Córáoba
Núm. 1389

Copia de los acuerdos adoptados por
la Excma. Diputación provincial
en su segundo periodo semestral de
1901.

Continuación de la sesibn del dia 15
de Octubre, segunda del segundo

periodo semestral.

A continuacíón se dió cuenta de la
solicitud de D. Antonio Romero de la
Torre, empleado de la sección de exá-
men de cueutas municipales, pidien-
do se le conceda la primera recom-
pensa de antigiiedad ó aumento gra-
dual de sueldo, consistente en 600 pe-
setas aobre su actual haber, por te-
ner cumplidos diez aíios de servicios
efectivos á la Corporacibn desde el 12
de Dfay o de 1899.

Abierta discusión sobre el particu•
lar, al aerior González López apoya
esta solicitud, proponiendo se conce-
da al seflor Romero de la Torre la re-
compensa pretendida, por haber de•
mostrado el cumplimiento de las con-
díciones exigidas para ello por la Cor•
poración. El selior Escamilla I3eltrán
dice que no cree seresta ocasión opor-
tuna para resolversobre la recompen-
sa de antigiiedad pretendida por el
sc6or Romerro de la Torre, ni otra
alguna, porque en cualquier sentido
que se acuerde quedaría resuelto un

La8 Leyea, órdenea y annncioe qne ae manden pnblicar ^a

los Boletiraes Ofkialea ae han de remitir al Jefe politioo reepso-
tivo, por cnyo oondneto se pasarán á los editorea de loa men
oionadoa periddicoa.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los seIIoras 3ecretarioa cnidarán bajo an más estrecha res-
ponsabilidad, de conservar loa niimeroa de este Boletfn, oolee•
oionadoe para sn encnadernacidn, qno deberá cerificarse si<
final de cada año.

ADVSBTENCIA. Conforme con ls condición 4.• deI pliego
qne ha aervido de base para la anbaeta, no se ineertará ainRtia

!' edicto ó annncio que aea h instancia de parte ain qne abone^
^ loa interesadoe el importe de sn pnblicacibn, ó garanticen e3
pago, A razón de 26 céntimoa por linea ó parte de ella, y lw

II venta de añmeroa sneltos á 40 céntimos.

voto particular que formuló aobre el
mismo asunto en el seno de la Comi•
sión de Hacienda, cuyo informo emi-
tido al examinar el proyecto de pre-
supuesto para el afio próximo, apare-
ce también en el ordendel día y habrá
de diacutirse despuós; quo en ese voto
particulary después de un detenidoes-
tudio de los antocedentes doeste asun-
to, hacia notar que en la concesión de
recompensas porantigiiedad á los em•
pleados habia dos criterios, á saber:
uno para aquellos que le habían obte-
nido antea del acuerdo de 4 de No•
viembra de 1897 y otro para las con•
cedidas con posterioridad á esta fe-
cha, y mientras que los primeros al-
canzaban esta gracia á los diez ai3os
de servicios y podian seguir obtenien-
do sucesivos aumentos de antigiledad
por quinquenios hasta Ilegar a150 por

100 de sus respectivos haberes, los
segundos no podían obtener recom-
pensa alguua hasta los quince años
de servicios en que se les otorgará de
una vez, sin ulterior aumento, solo
el 20 por 100 de sus haberes, siendo
él de opinión de que debían anularse
las concesiones que se hubieran he-
cho cou posterioridad a14 de Noviem-
bre de 1897 y excediesen del 20 por
100 de los haberes respectivos, por
entender que esta era desde la citada
fechá la legalidad vigente aobre el
particular; mas que como no fueran
do la misma opinión los demás voca-
les concurrentes y de ese informe de
la Comisibn de Fíacienda no so ha da-
do cuenta aun, es claro que las dudas
desaparecen y el punto queda ontera-
mente resuelto, si por anticipado se
acuerda ahora con respecto á la soli•
citud del selior Romero de la Torre,
que debe aplazarse hasta que la Di-
putación conozca y determine sobre
este punto al ddrselo cuenta del men-
cionado informe de la Comisión de
Hacienda.

En su virtud y prévias observacio-
nes de los seiiores González y Esca-
milla, ordenó el aeñor Presidente ee
diese cuenta del proyecto de presu-
puesto para el ejercicio inmediato de
1902, presentando por la Contaduria.
con el siguionte informe,

Señor Vicepresidente: En cumpli-

miento de lo que prescribe la regla
5.a del art. 49 del reglamento de 11

de Diciembre de 1900, el Contador
que suscribe tiene el honor de presen-

tar á V. S. el proyecto de las altera-
ciones que deben hacerse para el pró-
ximo presupuesto de 1902. Para la

formación del adjunto proyecto se

han tenido en cuenta los acuerdos de

la Comisión provincial referentes á

concesiones que afectan á las consig-

naciones de presupuEStos y á los par-

ciales formados por los jefes de las^

Juntas y dependeiicias á quienes se

les pidió antecedentes para fijar con:

el debido acierto la dotación de loa
varios servicios á los mismos enco-

mendados.
Importando las bajas propuestas

para 1902 pesétas 33.970`61 y los re-
crecimientos 19.3•28`6G, queda como
baja liquida 14.641`95 pesetas y as-
cendiendo el presupuesto anterior á
1.148.864^69, procede fijar como total
gastos para el próximo ejercicio pe-
setas 1.169.722`74.

Para cubrir estos gastos hay qua
recurrir, en primer término, en armo•
nía con lo que previene el art. 117 de
la ley provincial, á los ingresos pro-
pios de los Establecimientos de Bene-
ficencia, arbitrios especiales y eg-
traordinarios, dejando para suplir el
déficit los ingresos por repartimiento^
entre los pueblos de la provincia. •

En cuanto á las rentas de Benefi-
cencia, ascendían en el anterior pre-
supuesto á 115.058`37 pesotas, de las
que deducidas 67?`^0 por haber sido
redimido un censo constituido á fa-
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vor del Hospital de Agudos, queda-
como ingreso líquido por este concep•
to 114.480`87 pesetas.

Por lo que respecta á arbitrios es-
peciales y eztrordinarios, el que sus
cribe entiende que debe fijarse una
cantidad igual á la que figuraba en el
presupuesto anterior, dado que por
egtraordinarios se calculaban 1.000
pesetas y por especiales se consigna
igual suma que la señalada por el
Tesoro como reparto de filoxera.

Antes de llegar al repartimiento,

es preciso y con arreglo fi, lo dispues-

to en la Real orden de 12 de Junio del

95, por la que se introdujeron modi-
fi^aciones al presupuesto de 1895-96,

figurar como ingreso ordinario y al

objeto de que no sea excesiva la cuo-
ta por contingente el 5 por 100 del

sobrante en la última liquidación

practicada, y resultando de esta que
apareceu como pendientes de cobro

^4.380.900`7f pesctas, y como pendien-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

tes de pago 2.876.113•18, dan una di-
ferencia de 1.504.78;°56 pesetas, cu-
yo 5 por 100 asciende á 75.239'37 y
debe figurar como ingreso en cum-
plimiento de la citada Real orden.

además de esta cantidad, entiende
la Contaduría que incluyéndose como
gasto 18.000 pesetas para habitacibn
de un local con destino á Biblioteca,
cuya suma ha sido objeto de reparti-
mientos anteriores, y fué anulada al
liquidarse el respectivo presupuesto,
procede agregar á la citada partida
de resultas las 18.000 pesetas, evi-
tando de este modo aumecto de con-
tingente y la duplicidad que resutta•
ría al incluir en el nuevo reparti-
miento una suma por la que contri-
buyeron los Ayuntamientos y que por
no ser invertida forma parte del ha-
ber proviocial.

Pesetas.

Arbitros especiales . . . . . . . . . . . . . . .
Extraordinarios ... ...............
Beneficencia.-Agndos . . . . . . . . . . . . .

- Crdnicos............
- Hospicio .. . . . . . . . . . .
- Expósitos . . . . . . . . . . .

Pesetas.

y-- .w...... w.., va^Nu,.,LV, N^^^^u^ • el sefior Gonzá,lez López, insistiendo
fijar como ingresos para el ejercicio en las ideas anteriormente manifes-
de 1902 los siguientes: ' td d t

^
55.538 78
2-1 573 97
18.598 55
15.7d9 57

Resultas:
Por el 5 por 100 de la diferencia que aparece entre los cré-^

ditos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes
de pago, según la última liquidación .. . . . . . . . . . . . . . . . ^

Por la cantidad que representa la consignación con destino^
ú, Biblioteca ......................... ... .........^

Repartimiento ...... .............. ...... ........._G

14 ^02
1 000

epígrafe especial en las modelaciones
oficíales y en último término que no
se trata de nuevas Escuelas, sino con•
tinuación de las anteriores con más ó
menos modificaciones, entendían no
precedía tampoco la rectificación pro-
puesta por dicho seflor, y por consi •
guiente aceptan y hacen suyo el pro-
yecto de la Contaduría y todas las
consignaciones que el mismo com-
prende, el cual se aprueba por la Co-
misión por mayoria de cuatro votos
eontra uno y tiene el honor de some•
terlo al más ilustrado criterio de V.E.

Salón de sesiones á 30 de Septiembre
de 1901.-Agustín Aguilar Tablada.
-Rafael Barrios.•-Francisco Rivera.
-l^lanuel Marinn.

Abierta discusión sobre la totalidad
de dicho presupaesto y sobre lo infor-
msirin nnr lA. ("!nmicihn rica Aw.rianrlA.

i^o. que en su concep o no ie-ta as,
ne razón de ser ni puede mantenerse
en buen principio de equidad y de jus-
tícia lo acordado por la Diputacibn
acerca de las recompensas por aiios

i de servicios á los empleados, en 4 de
, Noviembre de 1897, que como en tal

114^480 87

77.2^39 67

18.U00
946 600 á0

con 500 pesetas anuales, elevándola ^
3 500 en vez de 3.000 que al presente
tiene asignada, y adicionar al capítu-
l0 2.°, art. 4.° en la Sección del Censo
electoral dos auxiliares de plantílla
de la clase de primeros con 1.L50 pe-
setas anuales cada uno, que deberán
desempeíiar, nombrándose desde lue-
go para ocuparlas á D. Fernando Rol-
dán y D. Mariano Bo'oix, actuales au•
xiliares temporeros de la propía sec-
ción, en recompensa de los extraor-
dinarios servicios que de antiguo vie•
neu prestando en la misma, La Dipu-
tacíbn lo acordó asi por unanimidad
de conformidad con el señor Barrios;
aprobándose asímismo la totalidad
del presupuesto, sobre cuyo último es•
tremo salvó su voto el señor Escamí-
lla Rodríguez.

El señor Escamilla Beltrán, dice:
que el voto particular suyo, quo se
contiene en el informe de la ComiSión
de Hacienda, abarca dos diferentes
extremos, referente uno á la interpre-
tación de los acuerdos de la Diputa-
ción relativos á las recompensas de
antigiiedad á los empleados de que
después se ocupará, y otro acerca del
lugar en que debe colocarse en el pre-
supuesto la consignación destinada al
sostenimiento do las Escuelas Norma-
les, y con respecto ó, este últímo pun-
to, opinó que una vez cambiada radí-
calmente la organización de estos Es•
tablecimientos docentes por R. B. de
17 do Agosto último, resultan como
una nueva institución y en tal concep-
to procede que la consignación de re•
ferencia figure en el capitulo 3.°, eAí'
grafe "Nuevos Establecimientos„ on
vez de hacerlo en el capitulo 5•°^

f ocasión quedó sentado, como era de
justicia el respeto á los derechos ad•
quiridos, ha venido á resultar por
consecuencia de tal acuerdo un privi-

^]egio irritante en favor de los antiguos
que solo estaban obligados á servir
diez aíios y podían alcat5zar á titulo
de premio de antigiiedad hasta el 50

^ por 100 de premio de su haber, mien-
;-------- ^ tras que los posteriores á^ \Toviembre

Total ingresos . . . .. .. . . . . .. . .... . .. . 1.169.722 74 ^ del 97 no pueden optar á esa gracia
Idem gastos ....... ... ... .... ...... 1.169.722 74 z h;► ct^. nnn nmm^inn nninnn añnc An

V. S., no obstante, acordará.
Córdoba 27 de Septiembre de 1901.

-Pedro Díir de Lara. v
Seguidamente fué leído asimismo el

informe evacuado por la Comisión de
I3acienda y que copiado á la letra di
ce así:

aExcmo. Sr.: Los Diputados que
suscriben y se anotan al márgen, Vo-
cales de la Comisión de Hacienda,

rounidos en el día de hoy para in-

formar á V. E. sobre el presupuesto

ordinario de la provincia para el ejer
cicio de 1902 y despues de una dete-
nida deliberación respecto de los ex•
tremos que ^abraza en sus distintos
capítulos y artículos, hizo constar el

sei"ior Escamiila Beltrán su opinión

acerca de los partículares siguien-

tes:

1.° Que como Inspector del Hos-
pital de Agudos, pide se aumenten
2.000 pesetas en el capítulo 3.° de su
consignación.

2.° Que deben anularse y consi•
^lerarlos sin ningún valor ni efecto los .
acuerdos concediendo aumentos gra- '
duales por aHos de servicio á partir
del 4 de Noviembre de 1897, en razón
á que en esta fecha se dispuso uo se
otorgase mó,s que un aumento del 20
por 100 sobre el haber al cumplir los
quince de aiios de servicios y sin am-
pliacibn de ninguna clase.

3.° Que la cantidad consignada
para pago de Escuelas Normales no

debe figurarse como

_.-_ __-_ ^ servicios, ni después de cumplida es- ^"Instrucción pública„ tan sólo p°r"
ta condición tienen derecho á perci- q1ie en la modelación apareco en tal

aparece en` el l sa^ bir, por más años sucesivos que acu- sitio otro epigrafe que dico "Escue
proyecto de Contaduria en el capítulo : mulen más del ^0 por 100 de sus ha• Normales,,, y la razón quo tiene para

5.° art. 3.° ^Escuelas NormalesA, si ^ beres,^y esto, en funcionarios qiie tie- ello es que sólo en tal forma puede
l 9 °no en e .

=Nuevos Establecimien- ^ Ilen igual coudición y merecen lastos^.
Los señores Aguilar Tablada, Ba- ; mismas ccndiciones por parte de la

rrios, í1'Iarín y Rivera Cruz eapresa- l Diputación provincial que los nom-

ron su conformidad por lo que se re• ^ bra y retribuye, es palmariamente
fiere al primer punto de dicha moción ; injusto 3- debe la Corporación y asi
referente al aumento de consignación ^ tiene el honor de proponerlo, anular
en el capítulo 3.° del Hospital de Agu- ` desde ^ego los efectos de tal acuerdo

verse por la Superioridad la verdade'
ra innovación que se lleva á ef'ecto y
los gastos yue la Diputación se imP°"
ne cuando el dicho presupuesto se
examine.

Y por lo que respecta á los aumen-
tos graduales, insiste en que á partil'

dos, no pudierdo estarlo en cuanto á^ de Noviembre de 1897, declarando ^ del 4 de Noviembre de 1897, no ha
las dos alteraciones propuestas por ; que todos sus empleados pueden igual• podido conceder la Diputación nin'

dicho sei3or Escamilla Beltrán, enten- ^ mente optar á las recompensas de an- guna de estas recompeusas que se
diendo que respecto á la primera no + tigiiedad, tal y como se hallaba esta- aparte de lo en ese acuerdo estable-

debia modificarse el proyec ĉ to de pre- blecido con anterioridad á esa fecha .cido y no consistañ, por consiguien'

supuesto presentado en razón á que b• los diez años de servicios, aumen te, en quince arlos de servi ĉ ios,^ y 20

en el a,cuerdo de 4 de Noniembre de taudo las recompensas por quinque- por 100 de haber.

1897,adoptado por V.E. sobre aumen- nios hasta el 50 por lU0 de su haber, EI señor Barrios dice que el lugar
to gradual de sueldo concedido á em- j haciendo desaparecer, de una vez pa- en que ha de colocarse la consigna-
pleados de ]a Corporación, se consig^ ^ rasiempre, todoprivilegioydesigual- ción para el sostenimiento de las Es-
naba de un modo taiativo el respeto dad entre los m^smos. cuelas Normales no tieiie, á su pare-
á los derechos ad uiridosq , y este ex- EI seiior Barrios usb de la palabra cer, importancia, con tal do q«e la
tremo dei acuerdo debe referirse ne- j para manifestar que aparte de las consignación figure en presupuesto;
cesariamente á que no es aplicáble á f consideraciones á que diera lugar la pero que los aumentos graduales P°r

^los funcionarios nombra3os con ante-
riocidad á dicho acuerdo, los que de-
ben regirse por lo establecidoy que es-
taba existente cuando se adontó el ci-
tado acuerdo de 4 de Noviembre de
1897, evitando con ello darle efecto
retroactivo, y en cuanto á la segunda
ó sea á consignar en Nuevos Estable-
cimientos el cupo para E^cuelas Nor-
males, entiéndese del propio modo
que no tratándo^se de construcciones
nuevas y solo de un gasto que tiene

discusión planteada acerca de los di- antigiiedad á los empleados está en-
ferentes extremos comprendidos en el teramente de acuerdo con ]o maní-
informe de la Comisión de Hacienda festado y propuesto por el seiior Gon'
ha de esponer respecto de la totali- zález López, y todos deben ser ig^la'
dad del presupuesto presentado, que ]es, alcanzaudo esta, gracia á los dieZ
]o acepta por su parte, tai y como lo aiios de servicios, y pudiendo Ilegar
ofrece dicha Comisión; pero que en- hasta el 50 por 100 del haber.
tiende ser necesario y como de estric- (El señor Aguilar-Tablada abando'
tá justicia, aumentar desde el ejerci- na la presidencia, ocupó,udola el Ví•
cio inmediato de 1902 en el capítulo cepresidente seilor Gutiérrez Iya^b'^
1.° del presupuesto de gastos, la dota• Y previa la venia del señor Pre9í-
ción de la plaza del oficial Letrado dente, el seíior Aguilar 'rablada ugó
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de la palabra para manifestar que en
,el seno de ]a comisión de Hacienda,
según se hace constar en el informe,
solicitó el señor Escamilla Beltrán un
aumento de 2.000 peseta;s en la con-
^ignacidn propuesta para el capítulo
3.° del presupuesto especial del Hos•
^pital de Agudos, en lo que la comi-
^sión no tuvo inconveniente, accedien-
do desde luego á los deseos de su se-
iioría; mas que no pado hacer otro
^anto en cuanto á variar el sitio en
que se coloca y siempre ha figurado
7a consignación para el sostenlmien-
to de ]as Escuelas Normales, por que
encontrándose en la modelación del
presupuesto, hecha de absoluta con-
formida;d con la ley y reglamento de
Contabilidad, un cap. 5.° que se titu-
la 4Instrucción pública>, y en 81 un
concepto que dice al^;scuelas Norma-
leS^, encontró tan poco justificado sa-
car d© ahí dicha consignación, que le
fué imposible estar conforme con di-
cho señor; tanto más, cuanto que, no
obstante haberse introducido modifi•
caciones por la legis'ación vigente,
en orden d, la ampliación ó modifica-
ción de las enseiianzas que abraza di-

• cha Escuela, no por oso se trata de
cosa nueva, si no de conservar y con-
tinuar con el mismo nombre y para
igual objeto unos Establecimientos de
enseñanza que siempre han existido
Y figurado en el propio lugar. Y en
curtnto ó, las recompensas de antigiie-
dad de los empleados, mucho menos
pudo estar conforme la Comisión con
el criterio de su sei"ioria, por que da-
ba efectos retroactívos al acuordo de
la Comisión de 4 do Noviembre de
1897, aplicando las condiciones res•
trictivas del mismo, que limitaba al
20 por 100 del haber y exigia quince
añ0s de servicios á los empleados
nombrados con anterioridad á dicho
acuerdo, cuando este no pudo surtir
efectos si no para aquellos que hu-
bieran sido nombrados con posterio-
ridad, pues que en tal resolucibn se
consigna que se respetaban los dere-
chos adquiridos; y es evidente que
esos derechos, en que, conforme á la
legislación anterior, solo se pedian
diez aiios de servicios y podia llegar-
s0 Por quinquenios hasta el 50 por
lU0 de haber, los habían adquirido
cuantos hubieran sido nombrados y
t0mado posesión de su destino antes
de dictarse el mencionado acuerdo de
4 de Noviembre de 1897.

Rectifica el seiior Escamilla Bel-
tró°, manifestando que su criterio
s° acomoda á la interpretación del
aeuerdo de referencia, el cual leyá,
añadiendo que en su sentir, y según
ega resolución de la Diputación, des-
de esa fecha no pudo conceder otras
recompensas de esta clase que las del
20 por 10 del haber, y para los que
arribasen á los quince años de servi•
ciog^ cualquiera que fuese la fecha de
su n0mbramiento, pues el respecto á
10s derechos adquiridos no es, en su
cOqcePto, aplicable si no á los que ya
e$tuvieran disfrutando de la conce •
g^ón de esta gracia cuando el acuerdo
se dictó y, por consiguiente, la di-
Pergencia estuvo en la manera de in -
terpretar el acuerdo de Noviembre de
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1897, en lo que respecta al respeto
de los derechos adquiridos, halló,ndo-
se en lo demás conforme con lo mani-
festado por el señor Aguilar-Tabla-
da, si la Diputación entiende que de-
be aplicarse en la forma expuesta por
su señoría, considerando ser esa la
doctrina legal.

Rectifica á su vez el sei`ior Aguilar-
Tablada insistiendo en lo anterior-
mente manife^tado y aiiadiendo que,

en su opinión, aconseja un espíritu
de verdadera justicia;que desaparez-
can las desigualdades en lo que se
refiera á recompensas de aiios de ser-
vicios á los empleados, anulando de
una vez, como solicitaba el Sr. Gon •
zó.lez, los efectos del acuerdo de 4 de
Novíembre de 1897, y en este sentido
espera que lo acuerde igual para to-
dos la Diputación provincial.

(Continnarg.)

DIPUTACiÓN PROVINCIAL D E CÓRDaBA

Número 1714

Seeción ad^ni^zistrativa de Benefieeneia

RESUMEN del gasto hecho por víveres y medicinas en los cuatro Esta-
blecimientos benéficos, durante el mes de Abril último, y precio de cada
estancia:

HOSPITAL DE AGUDOS Pesetas. PesetaA.

Pan, carne y varios víveres . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Medicinas, deducidas 43`25 ptas. importe de las

suministradas á la Casa ('entral de Expósitos.
Son baja:

Por 1.350 estancias á 1`50 pesetas causadas por
veinte Hermanas y veinticinco dependientes.

Total á distribuir... . . . . . . . . .

Y habiéndose causado 5.033 estancias, resul-
a la de eada acogido á 1`12f peseta.

HOSPITAL DE CRÓNICOS

Pan,carne y varios víveres ...................
Medicinas, deducidas 46`tS7 pesetas importe de

las suministradas á la Casa do Socorro lios-
picio . . ................ ..............
Son baja: ^^,

Yor 4zU estaucias á 1`5U pesetas cada una causa-
das por ocho Hermanas do Caridad y seis
dependientes que pernoctan eu el .Estableci•
miento ...................................

1'otal á dist^•ibuir

Y siendo 3.516 la.s estancias de los acogidos
resulta cada una á 0`8y1 peseta.

6.819 03 ^

1 7.683 40
864 37

^

3.277 34 ^

1 3,760 42

483 03 ^

630

' 1.025
^-----
^ 5.658 40

3 13^ 42

CASA DE SOCOR11,0-HOSPICIO

Pau, carne y varios víveres . ... . . .. . . . .. . .. . . .
Botica.... ...... ^ .........................

Son baja:
Por 66U estancias á 1`5U pesetas cada una, cau-

sadas por 16 Hermanas de Caridad y sel^
dependieutes ..............................

7.119 87
47 6g 7.167 53

I'otal á distr^ibuir. .. .

Y habiéndose causado 10.998 estancias, re-
sulta la de cada acogido h U`^59 peseta.

CASA CENTR^i.L DE EYPÓSITOS

Pan,carne y víveres......... ................ 4.590 07
Botica ......................................

Son baja:
Por 1.59u estancias á 1`^U pesetas causadas por

doce Hermanas de Uaridad y 1os 41 depen-

43 50

dientes ............................ ......

Toial cí dist^•ibuir... ... ... . . .

Cuya suma, aplicada á las 4.8U0 estancias
ordinarias, resulta cada uua á 0`4tiU peseta.

1.023

6.144 53

f.633 ^7

2 . 38.^

2 248 57

, Córdoba 30 de Junio do 1902.-E1 Vicepresidente, Francisco Rivera.

3

Admioistraoióu de Co^tribucion^s
AE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1737

CÉDULAS PERSONALES

El dia 15 del corriento mes de Ju-
1io termina el plazo concedido para
la adquisición de las cédulas perso-
nales sin recargos, y desde dicha fe-
cha en adelante se procederá al co•
bro por la vía ejecutiva, con las pe-
nalidades reglamentarias que se coa-
signan en el estado que á, continua•
ción se publica.

Los ayuntamientos y Recaudado-
res de cédulas procuraró,n que la pre-
sente circular tenga Ia publicidad rze-
cesaria para que llegue á conoci-
miento de todos los individuos que
estén obligados h proveerse del cita-
do documento.

Estado que ae cita.

Importe de las cédu-
las sin recargos.

Pesetas.

Importe de las cédn-
las con las penalida-

des estableoidas.

Yesetas.

180 480
135 360
90 240
45 120
36 96
27 72
18 48
9 24
4 50 12
1 80 4 80
0 90 2 40

Córdoba 4 de Julio de 19J`?.-El Ad•
ministrador do Contribuciones, Fer-
nando Ruiz.-V.° B.°: El Dalegado
do Hacienda, i^Iontilla.

Ayuntamientos

LA CAI^LOT:^

N^tm. 1735

Don Andrés C3arcia y G}arc^a, Alcald© consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que terminadas en bo-

rrador las altaraciones que ha snfri•

do la riqueza rústica y urbana de es-

te término municipal para el apéndi-
ce al amillaramiento que ha de servir

de base para el año solar de 1903, se

halla de manifiesto en la Sacretaría

de este Ayuntamiento por término de
ocho dias, á contar desde la inserción

de este anuncio en el Bot.ETIN OFI-

cIAL de la provincia para que los con-

tribuyentes é interesados puedan for-

mular las reclamaciones que estima-
ren convenientes y oportunas á su

derecho. En la intetigencia que trans-

currido que sea dicho plazo no se oirá

ningnna.

La Carlota 4 de Julio de 1902.-An-
drés Garcia.

I CÓRDOBA

\úm. 1736

Encontrada una oveja sin dueño
conocido en el barrio del Espiritu
Santo y constituida en depósito en ei
Asilo de Diendicidad, se anuncia
al público para que la persona á
quien pertenezca pueda producir 1^,c
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reclamacibn oportuna en el negocia-
do respectivo de la Secretaría muni-
cipal.

Córdoba 3 de Julio de 1902.-Jai-
me Aparicio.

JUZGADOS

C A B R A

Núm. 1719

Don Diego Carridn y Correl, Jnes de ine-
trncción de este partido.

Por la presente requisitoria se eg-
cita el celo de todas las autoridades,
asi civiles como militares é individuos
de la policia judicial, para que pro-
cedan á la busca y ocupación de tres
costales do trigo con una fanega cada
uno de ellos, siendo estos do lona, con
listas blancas y negras, los cuales
fueron hurtados la tarde del diez y
ocho del corriente mes á Eloy Trillo
Jiménez, en el camino de Dolia Men•
cia á Luque, ignorándose quiénes aean
los autores de dicho hurto; y caso de
ser habidos serán remitidos á este
Juzgado juntamente con las personas
en cuyo poder se encuentran si no jus-
tifican su legitima procedencia.

Dada en Cabra A veinte y ocho de
Junio de mil novecientos dos.-Diego
Carrión.-El Secretario, Juan Molina
y Borrego.

E S T E P A

Núm. 1781

Don Emilio Onorato y Pefla, Juez.de ins-
trucción interino de este partido.

Por el presente se llama á las per-
sonas que se crean dueñas de las ca-
ballerías que al final se resefian, á fin
de que en el término de diez días se
presenten en este J uzgado á recla-
marlas con las pruebas que acrediten
su preexistencia, pues trascurrido di-
cho término les pararó, el perjuicio
que hubiere lugar.

Estepa 2 de Julio de 1902.-Emilio
Onorato.-Por mandado de S. S.a,
Liceiiciado Antonio Martinez.

Se^ias de las caballerias

Un burro cerrado, rucio claro, me-
diano, con hierro en la tabla derecha
del cnello y entero.

Una rucha rucia oscura, mediana,

de dos aiios, sin hierro.
Un burro mediano, cerrado, lucero

castRíio, con lunares blancos en los
costillares y entero.

11iaDRID.-AOSPICIO

Núm. 173L

Don José María de Ortega IiZorejón, Jnez de
primera instancia é instruccíón de este pat-
tido.

Por el presente cito, llamo y empla-
zo á Cecilia Aznar Celimendi, natural
de Cervera (Lérída), hija de Ramón,
de veinte y dos años, viuda de Luis
Donis, cu3-a familia reside en Pasajes
(San Sebastián), y que se hallaba sir-
viendo en calidad de doncella en casa
de don Pascual ^Ianuel Pastor y Pas-
tor, calle do Fuencarral, número cua•
reuta y cinco, piso segundo, en esta
Corte, de donde desapareció en la tar-
de del dia veinte y dos de Junio pró-
ximo pasado, para que en el término
de diez días, coutr^dos desde el si-
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guiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de ^ladrid y Bo-
letín oficial de todas las provincias,
comparezca en mi sala-audiencia, si-
ta en el palacio de los Juzgados, calle
del General Castaiios, con el objeto
de responder á los cargos que le re-
sultan en causa que contra la misma
se sigue por robo y asesinabo, cometi-
do en la persona de don Pascual Ma-
nuel Pastor y Pastor, apercibida que,
de no verificarlo, será declarada re-
belde y le parará el perjuicio á que
hubiere lugar.

A1 mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno a los
agentes de ]a polícia judicial proce•
dan á la busca de la egpresada pro-
cesada, cuyas seí"ias personales son de
unos 22 aí3os, alta de estatura, rubia,
ojos claros, mirada oblícua y viste
falda y blusa negras y mantilla; y en
el caso de ser habida la pongan á mi
disposición en la cárcel de mujeres de
esta Corte, previniendo á todos los
ciudadanos espai3oles que se procede-
rá contra el que la albergare ú ocul-
tare, por encubridor, á exigirle la rea•
ponsabilidad que determina el núme-
ro 3.° del art. 16 del Código penal.

Madrid primero de Julio de mil no-
vecientos dos.-José M.n de Ortega
Morejón.-E1 lĴscribano, l,icenciado
Pedro Taracena.

Fábrica miliiar de h^ri^as áe Cordoba
Núm. 1726

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-

curso de postores para el día ] 6 del

actual, á las nueve horas, para la acl-

quisición de los artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada u^eo

Trigo de segunda clase, del pals,

bien limpio, esento de semillas egtra-

ñas, tierra, piedras caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse

por quintales métricos, y en papel

del sello de la cláse ll.a

Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones e^presadas, pa-

ra lo cual sb presentarán muestras

por los postores, siendo árbitrios Ios

qué suscriben para juzgar en el acto

sobre la aceptación de las proposicio-

nes, aunque medie asesoramiento de

peritos.

El pago se hará con un 10 por 100

en calderilla. ^

Córdoba 2 de Julio de 1902.-E1

Administrador Secretario, Rodrigo

Roldán.-El Comisario de Guerra In-

terventor, Juan Vega Gutiérrez.-

V.° B.°: El Subintendente militar, Di•

rector, Luis Giménez.

NOTa.-A1 verificar los pagos se

deducirá el importe del 1 por 100 del

impuesto para el Tesoro, cargo tran-

sitorio.

OTxe.--Los vendedores del artículo

satisfarán á la Iiacienda la contribu-

cíón industrial de que trata el art. 33
del reglamento aprobado en 11 de
Abril de 1893.

SECCION OE A^VUIdCIOS

En apoyo de la advertencia

que se hace en la cabeza de este

periódico oficial, y para mejor in-

teligencia de cuantoa en el or-

den oficial ó particulai pnbliquen

anuncios, sea cual fuere su pro-

cedencla, se insertan á continua-

ción va:ios articulos del l^eal de-

creto de 26 de Abril úrtimo:

Art. 8.° En loa pliegos de con-

dicionea se conelgnarán necesa-

riamente, entre otras, la obliga-

ción del rematante de pagar los

anuncios, honorarios devengados

y suplementof+ adelantados por ®1

Notario ó Notarius que autoricen

la su} ►asta, escrituras, y en gene-

ral, toda clase de gastos que oca-

sione la subasta ,y forlnalización

del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de

contener los pliegos de condicio-

nes del contrato, eiempre que la

cuantía totat de éste egceda de

50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y municipales abo-

narán, en primer término, al No-

tario ó Notarios que autoricen

la^ suúastas, los derechos por

ellos devengados y los suplemen-

tos adelantados por los mismos,

as^ como los derechos de inser-

ción de los anuncioe en los pe-

riódicos oficiales, cuidando de re-

integraree del rema;;ante, ei lo

hubiere, del importe total de los

referidos gastos, de cuyo cargo

son, con arreglo é, lo dispuesto en

la regla 8.a dél art. 8.°

Las Corporaciones provincia-

les y municipales no procederán

al otorgamiento de la escritura

de los contratos en que tal ins-

trumento público se egija, sin

que, en el acto de referencia, eg-

hiban los rematantes el resguar-

do de haber constituído la fianza

definitiva.

En la imprenta del "Diario de

Córdoba„ Letrados 18, se hallan

de venta:

JITSTIFICANTES
de revista.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

RELACIONF S
de altas y bajas de matrícula, coa
sujeción á ' las prescripciones ^-
gentes.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos,-
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Hoja^ declaratorias
para inscripción en las listas dg
Jurados.

LAS GUTAS
para la compra y venta de caba-
llerías.

LIBRAIVIIENTOS
con los nuevos impuestos y re
cargos.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

REPARTIMIEN^^
de consumos y lista cobratoria.

PADRON
de cédulas personales y hojas de-
claratorias. ^

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal^

CERTIEICAD®S
trimestrales del 1 por 100 sobre
pagos y sueldos.

Listas de erYibarque
con arreglo al último modelo.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuale^

de unidades de especies tarifadas'

NUMINAS
con arreglo á` los nuevos imPnesr
tos establecidos.

Cédulas de apremio^
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 de Abril de-
1900. ^

PRE SUPUE ST^s•
Los impresos para la formacló^

de presupuestos.

AP^NDICE
á los amillaramientos de rústíca 9
urbana.

LA S N uMINA s o^;
para el pago d^ haberes á 1
maestros de instrucción priID^a^^

Padrón vecinal̂
,

Imprentn de] DIAI3,I0 DE CORDCBe
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